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nístrativo, en armonía con el art1culo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción
contencioso-admmistrativa.

Lo que comunico a V. !, para su -eono<:'im;ent, y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aÚo$.
Madrid, 7 de septiembre de 197L~P. D., el Subsecretado.

L. Gal cía de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganftdelia.

ORDEN de 7 de septiembre d". 1971 por la que
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias
del término mun.icipal de MUl'u[/a!l. provincía de
Ser/ovía.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguidú para la cla.s:ificaeión
de :as vias pecuanas existentes en el término rnunicipal de
Marugán, pwvincia de Segovia, en el que no se ha formulado
re.clamaci6n alguna durante su exposición al público, siendo
favorables cuantos informes se emitieron. y habiéndose cUm~

pUdo todos los requisitos legales de tramitación.
Vistos loo artículos 1.° al 3.0 y 5° al 12 del Reglamento de

Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden
minISterial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relaclÓJl
con 100 pertinentes de la Ley de Procedimiento AdminlBtrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General d€' Ganadería e infol111e de la A;;eso-ria Jurhhca
del Departamento. ha resuelto:

Primero.--Aprobar la clasificacIón de las \ias pecuarias
existentes en el término mUl'licipal de Marugún, provincia de
8egovía, por la que se declara la existencia de las siguientes
vías pecuarias:

«Cordel del Coso».-Anohura, 37,61 metros.
«Cordel del Camino de Madrid».-Anchura, :n61 metros.
«Colada de Bartolillos».-Anchura, seis metros. de los que la

mitad corresponde a Sangarda.
El recOlTi<:lo, dirección, superficie y den1fts características

de las- VÍas pecuarias que se citan figuran en el proyecto de
clasifi{~ación redactado por el Perito Agrícola del Estado <lon
Julio Martinez de sa-aved.ra, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les· afecte.

Seg1.U1d.o........Esta resolución, que se publicad! en el {<.Boletín
Oficiai "!lel Estado» y en el de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo lns que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición previo
al contencíoso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
sefialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonia con el artículo 52 y síguientes de la Iky
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ('feetos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 197L-P. D., el Subsecretado.

L, Garcia_ de oteyza.

limo, Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 7 de septiembre de 1971 pcYr la que
se aprueba la clasijico.ción de las vías pecuarias
del término municipal de Perorrubio, provincia da
Segovla.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la cla..'iificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
PervlTubio, provincia de Segovia. en el que no se ha formula<lo
reclamación alguna -durante su exposición al público, siendo
favorables cuantos informes se emitieron. y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pe<:uarlas de 23 de diciembre de 1944. la Ley de Concen
kación Parcelaria _de 8 <:le noviembre de 1962 y la Orden
ministerial comunicada de 29 <:le noviembre de 1956, en relación
con loo pertinentes de la Ley de Proc-edimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dil'eq
ción Gener~J de Ganadelia e informe de la Asesoría Jurid:ca
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de PeroYrubio. provincia de
Segovia.. por la que se declara -Ia existencia de las sig'uientes
vías pecuarias:

«Colada de los Blancares».-Anchm8., 15 metros.
«Colada de la Cuesta Bermeja».-Anchura, 15 metros,
«Colada del Arroyo de las Encinas».-Anchura.. 18 metros.

El recorrido. <lireocíón, superficie y demás características
de las vías pecuarias que se citan figuran en el proyecto de
clasificación redactado por el Perito Agrícola <:lel Estado don
Ricardo López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte.

Segundo.-·Esta resolución. que se publicará en el «Boletin
Oficial del E~tado» y en el de la provincia para general conoci
miento. ügota la vía gubernativa, pudien<io los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición previo
al"conten-eioso-administrativo, en la forma, requisit-os y plazos
sefia1ados en el artículo 126 de la Ley de Procectimi~nto Adml
ni..strativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la LeY
de 27 de dicíembl'€ de 1956, reguladora <le la jurisdiccióU
contencioso-adminlstrativa

Lo que comunico a V. l. para su conocímiento y efectos.
Diú<,,; guarde a V. l. muchos años.
Madri-d, 7 -de septiembre -de 1971.~P. D" el Subsecretario,

L. Garda de OteyzR.

Ilmo. Sr. Dírectol' genel'al de' Gana-deria.

ORDEN de 7 de septiembre de 1971 por la que
8e aprueba la clasificación de las vfas pecuarias
eXI'stentes en el término municipal de Torrecilla
del M ante, provinda de Burgos.

Ilmo. Sr.: Vjsto el expediente seguido para Ht clasificación
de las Vi:IS pecualÍa.s existentes en el término municipal de
TOl'1'ücilla del Mente. provincia de Burgos, en el que no se ha
fol'11m:ado reclamación algwla durante su exposición al público.
siendo favOIables tndos los informes emitidos en relación con
la misma, y cumplidcs todos los requisitos legales de trami
tación.

Vistos los artículos 1.0 al 3." y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías PecU(:1.rias de 23 de diciembre de 1944, la Ley -de COll(~en

tración PaTcelal'ia d.e 8 de noviembre de 1962. la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956, (;On relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 195R

Este Miní'ltcl'1o. de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Gana-dería e informe de la Ase-soría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

PrimeTo.·~Aprobar la clasIficación de las vías pecuarias
existentes (-n el remuno municipal de To,recilla del Monte,
provincia de BU!gos. por la que se -Jeclala que existen las si·
guiente;'};

«Cañada Real d", Valdefuent€5».-Anc.hura. 75,22 mdroo. eo
mespundicn-do a este término la mitad de dicha anchura.

«Cordel -de Oten:m,-Anchura. 37.61 metros.
«Descan,sailero de Valdetrillos».----Superfície, 14.000 metros

cuadrados.
El recorrido. dÍleeción, superficie y demás ca-radelisticas de

las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación re
dactado por el Perito Agrícola del Estado don Luis González
Carpio Almazú.n, ClIYO contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afeC'te

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el (\Boletín
Oficial del Estado» .Y en el de la provincia para general conoci
miento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se cons1
deren afectados por ella ínterponer recurso de reposición previo
al contencioso-adminístrativo, en la forma, requisitos y plaws
sefialados en el artículo 126 de la Ley <le Procedimiento Admi
nistrativo, .en armonia con el articulo 52 y siguientes de la LeY
de 27 de díciemb-re de 1956, reguladora de la jurisdicclóll
contencíoso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guar-de a V. I. muchos afi<.'8.
Madrid, 7 de septiembre de 1971 -P. D., el Subsecretario,

L. García de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 7 de septiembre de 1971 pcYr la que
se aprueba la clasificación de las tAas pecuarias
existentes en el término municipal de Atapuerca,
provincia de Burgos.

Ilmo. Sr: ViEto el expediente seguido para la clasHicacióU
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Atapu<?rca, provincia de Burgos. en el que no se ha formulado
reclamación a-lguna durante su exposi.ción pública, siendp- favo
rables todos los informes emitidos en relación con la misma,
y CUl1'.pli<los tcxlos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comu-
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meada de 29 4e noviembre de 195&, en relación con loa~
nentes de la Ley de Prooed.imiento Adm1n1stratlvo de 17 de
julio de 1958. •

Este .M_. <le acuerdo con la propuesta <le la Plr_
clón General de oanader1a. e informe de la Asesoría Jurldica
<Iel Pepartamento. h¡l. ....uelto:

Prlmero.-Aprobar la clas1fjcaclÓ01 <le las v1aB pecuarlas
eXistentes en el térm1no municipal de Atapue:rca. prO\fincla
de BurgOll, por Ia,que .. <leclara eidsten las sJguIentes:

«Colada <le RodlJ4¡,t.
«Colada de Ag....
Estas _ coiÍldas con una anchura <le 12 metros.
El recorr1do•. direcélÓll, suPerflcle Y demás caracteristlcas <le

las vias expresadas figurllJl en el proyecto <le cIaa1fiCáclón ....
daclado por el PerJto Agr!COla del Eotado don Arlosto <le Haro
Martfnez, cuyo contenido 8e ·teDdrá preeente en todo cuanto
1.. afecte.

Seg¡mdo.-Esta re.oluclÓll, que se publicará en ei eBoletln
Oficia¡ <Iel Estado. Y en e! de la provlncla para general conocl
miento, agota la vla gubernativa, pudlendo kJo que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de repoé1c1ÓIl previo
al conteneioso-adminJatlvo, en la forma, requisitos y plazos
seftaladoo en e! artlculo 126 <le la Le.!' <le Procedimiento Admi
nistrativo. en armonla con el art1<lulo A y sJguIentes <le la LeY
de 27 de <lIclembre <le 1956. reguladora de la jurlsdlcciÓll
oontenclascradm1nlstrativa.

Lo que comunico a V. l. -para su conoc1núento y efectos.
Pioo guarde a V. l. mucboo afíos.
Madrid., 7 de· septiembre de - 1971.-P. D., el SUbsecretario.

L. GarCia de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 7 de septiembre de 1971 por la que
se aprueba la modiflc<lclón de la clasificación de
las vias pecuarias existentes en el término munl
etpal de Algectr.., provlnc/4 de CádiZ.

Ilmo. Sr.: Visto el expe<llente seguido para la modificación
de la clasiNcaclón de vias peeuarlasexistentes en el término
municipal· _de A1goolras, provincia de Cádlz. en el -que no Be.
ha formulado protesta, o reclamación alguna durante BU «po-.
stelón al público, B1-endo favorables cuantos informes se em1~
tieron, y habiéndOfle cumplido todos- los re4uis1tos legales.

ViStos !<l6 art1culos 1.° al 3.0 y 5.0 al 12 del- Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de '<Uclembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1ll58," .

Este Ministerio, de acuerdo. eón la propuesta de la Direc>
cián General de Oa.n.aderia e intorine de la Asesoría del Depa:r
tamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la modificación de la clasificación de. Vías
pecuar1aa existentes en el térmJno municipal de Algeciras. pro
vlncla de Cádlz, declarándose «eXee&!va. a la denominada ce...
fiada Real de Pelay.... con red_ de anchura reglamentaria
de 75.22 mstros a la de 20.89 ml>troe en la totalidad. <le su
recorrido, enajenándose- regIamentarlamente el sobrante que
resulte.

Segundo.-Queda firme Y _te todo cuando figura en
la Orden mInisterial de 29 de enero de 1968 Y anteriores sobre
clasificación de Vias pecuarias en térnúno de A1gectras' en todo
lo que no .. oponga. a la ptooente. .

Tercero.-Esta resol_, que .. publicará en el eBolet!n
Oflcla1 de! Estedo. Y en el <le la provlncla para general conoci
miento. "Ilota la v1a ~átll(A, PU<IleB<I0 loo que se consi
cle<en afectadoe por ella Interponer recurso de rePOSición previo
al contencloso-admlnlst.atlvo. en la forma, requl&tos Y plazoe
sefialadoo en e! artlculo 126 de la Le.!' de Proce<l!inle:nto Admi
nistrativo de 17 <le Julio <le 1ll58, en relaclón con el artlculo 52
Y slgulentea de la Le.!' de 27 de <lIclembré <le 1956, reguladora
de la jurls<llooión contencloso-edmlnlstratlva.

Lo que comunico a V. l.'. para SU oonoclmiento Y efeetos.
0100 guarde a V. l. mucboo afioo
Madrid, 7 de septiembre <le 1971.~. P., el Subsecretario,

L. Garcfa de oteyza.. ,

Dmo. Sr. Olrector general <le Ganadeda.

ORDEN de 7 d. septlembrO de 1971 pOr la que
se aprueba la cla$lftcacjón de las vi.. pecuarias
t:d8tentes en el téNnt1l0 municipal de Pa.lacio8 de
llfoplsuerga, pravinc/4 de Burgos.

nmo. Sr.: Visto el expedlente ""lIU1<Io para la c1asJflCáclón
de las vlas pecuartas exlatentes en el término munlclpal de
Palaclos <le RlopiBuerga, provlncla de Burgos, en e! que no se
ha formulado rec1am_ alguna durante SU ""POOlclón Pú-

blica, siendo favorables tod08 106 informes em1tldoa en relacIón
CO.Q. la m1.sma. y cumplidos todos los requisitos legales de tra-
mitación. -

Vistos los arttculos 1.<' al 3.0 '1 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de <Uciembre dé 1944, la Ley de COll{~{'n

tración· Parcelaria de 8 <te noviembre de 1962. la Orden C-OlllU
nieáda de 29 de noviembre de 1962, en relación con los perti
nentes de la Ley <ittProoedlm1ento A<1m1n1Btrativo de 17 de
Jullo· de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganader1a. e informe de la AsesoIia. Jurtdica
del Oepartamento. ha ....uelto:

Prlmero.-Aprobar la c1~1cacl6n de las vías pecuarias
ex1m;entes en el ~mino munlcl,pal de Palaclos de Riopisuerga.
provincia ,de Burgos. por' la que se declaran existen las 5i-
iíulenteo: .

ecolada de Lantadilla»_-:-Anchura, 15 metros.
«Colada de Turrunteros».-Anchura, 10 metros.
eColada de 'las Carreruelas».-Ancbura, 10 metros, excepto

en el traIiloque dIscurre por la linea Jurisdiccional con los
términos de Osornillo· y Melgar de Fernamental, én que tend,'á
la mitad <le dicha anchura.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vías expre88.das figuran, en el proyecto de clasiflcaeión re
dactado por el Perito AgrlooIa del Estado don Rafael Negro
PaVón, cuyo oontenido se tendrá Pre6eDte en todo cuanto les
afecte.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial, del Estado» y en el de la provincia para general conoci
miento, agota la Vía. gubernativa, pudiendo los que se. consi
deren afectad06 por ella interponer recurso de reposición previo
al con·tencioso-a.dminist,ratIvo, en la forma, requisitos y plazos
se.ftaladoe·en el .articulo 126 de la LeY de Procedimiento A-dmi
nistratlvo, en ar~onía con el articufo- 52 y siguientes de la Ley
de 27 de dlcleInbre de 1956. reguladora de la jurisdicción
conteneioeo-admin1strativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gua·rde a V. l. muchos a:ños.
Madrid, ,7 de septiembre de 1971.-P. D., el Subsecretarío,

L. Gareia de Oteyza..

Ilmo. _Sr. Director general de' -Oana:derfa.

ORDEN de 1 de septtembr~ de 1971 por la que
se aprueba la clasfltcadón de las vías pecuarias
e:ristentes en el término municipal de Arconada.
provincia de Palencia.

Ilmo. Sr.: Visto el- expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el térmlno municipal de
Arcona.cia, provmcia de Palencia. en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favo-
rabIes todos -los informes. ·emitidos ~ .t:elaclón con la misma,
Y cumpll<lo8 _ Iasrequl&ltos l.,gales de tramitación.

Vistos los articulos 1.0 al 3.0 y 6.6 al 12 dei Reglamento d~
Vi... Peeuarias de 23 de <lIclefnbre dil 1944, la Ley <le Concen
traclón Parcelaria do 8 <le nOViembre de 1982. la Orden comu
nlcadade 29 de noviembre de 1956, enreIaclón con los. pertl~
nentes de la Le.!' de Procedlmien1Q Admlnlatratlvo. de 17 de
Julio de 1958. .

Este, ,Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
clónoeneral de Ganaderia e tníorme de la Asesoría Jurídica
de! Oepartemento. ha resuelto:

~ro.--Aproba-r la claslllcaclán de las VÍaB pecuarias
existentes en el término municipal de Arconada, provincia de
Pa.lenc1a., por 1& que se declara existen las siguientes:

«Cordel oerveranoJt.-Ancllura. 37,81 metros.
«Colad~ de Ca.rrión a VUlannentero».~AIfchura, ocho metros,
El recorrido. d1recclón, superficie y demás'características de

las' nas expresadas figuran' en el proYecto de clasificaciÓIl re
dactado por el Perito Agrlcóla del Estado don Sllvlno Maupoey
Blesa, cuyo contenido se tendrá presente en' todo cuanto les

.afec\e.
Segundo.-Esta resolución. que .se publicará en el «Boletín

Oficial dei Estado» y en el de la provincia para general conoci~
m1ento, agota la via g11bematív8. pud1~do los que se consi
-deren afectados por ella interponer recurso de repcmeión previo
al contencioso-adtn1njstrativo. en la forma. Iequisitos y plazos
se-fialados en el artieu10 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armOIÚa con el artíeulo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora. de la jurisdicción
COIltenci06cra.dm1ni&trativa.· '"

Lo que oomunieoa V. l. para su amoclmiento y efectos.
DIos guarde a V. l. mu-chos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1971.-P. D., el Subsecretario.

L. Garola de Oteyza.

nmo. Sr. Olrector general <le Ganaderla.


